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Lot arf»os ó artículos podrán remitirse á la 
redacción que ae M í a establee-ida en la 001*1$a, 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fraui 
coa de portó, fia cayo requisito no se reciben, J 
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P A U T E OFICIAL» 

MINISTERIO W HACIENDA. 
* * 

En 34 de julio del año próximo pasado acu
dieron á S. A. el Regente del Reino varios parti
cipes legos de diezmos por medio de una exposi
ción , en ta cual, después de discurrir extensa
mente sobre sus derechos de propiedad , preten
dían probar que la obligación que se les impone 
por lu instrucción de 6 de noviembre de i Ski de 
llevar sus titulos á la junta de examen y califica-
don creada por el art. 5.° de ia misma , es con* 
Icaria al derecho que tienen de dirigirse desde lue
go i los tribunales: que diciéndose simplemente 
en la ley que sus créditos sean liquidados, y de 
su imperte se Ies expida el papel de 5 por 400 y 
40 per 400 en dinero que en la misma se esta* 
Mece-,¡-se les obliga por el art, 2.p de la instruc
ción á presentar sns titulos primordiales, ó lo 
*)ue es mas claro, que no exigiendo la ley mas 
que el estado de posesión de sus liquidaciones, 
se Iqs obloga á entrar en un juicio de propiedad» 
largo t costoso y difícil, tratándose de unos dere
chos en general tan antiguos ¿ y que las dilacio
nes naturales de este juicio, y iá complicación y 
multitud dé trámites que ordena la instrucción^ 
frustra enteramente el espíritu de la ley de 2 de se
tiembre, pues queriendo esta que el importe de 
los créditos de los participes puede emplearse por 
ios interesados en la compra de los bienes del ele» 
ro 9 cuya hipoteca tienen implícita mente concedi
da, va ¿ resultar que cuando llegueu á obtener 
les valores de dichos créditos estarau enagenados, 
si no todos, la mayor y mejor parle da aquestos 
bienes, quedando privado* por iwoseimeiM»*, uo 

solo dé las rentas que ban perdido por la su* 
presión del diezmo, sino basta de las esperanzas 
de utilizar de alguna manera la indemnización y 
la hipoteca que les otorga la ley $ coocluyendo con 
pedir se revise la expresada instrucción de 6 de 
noviembre de 4 &ki, y se corrija y ponga en armo
nía con la ley de 2 de setiembre , de qne es expli
ca toria. Instruido el oportuno expediente, y crea
da nna comisión para qoe revisase la citada ins
trucción de 6 de noviembre de 4 844 , dio esta sn 
parecer con el acierto que era de esperar de Ja 
ilustración de los individuos deque se componía. 
Enterado de todo el Regente del Reino, á quien 
he dado cuenta, se ha servido disponer se hagan 
i b precitada instrucción de 6 de noviembre de 
4844 las aclaraciones siguientes: 

4 .* Los perceptores legos eo diezmos > a q u ie-
nes no con venga usar del beneficio del juicio ins
tructivo de caÜfiicacion de sus derechos que se es
tablece en los articules 5.° y 6.° de la instrucción 
de 6 de noviembre de 4844 9 y prefieran acudir á 
los tribunales con arreglo á m reserva que se les 
hace en el art. 7.° de dicha instrucción, podran 
desde luego presentar sus titulos, ó la prueba que 
en su delecto disponen las leyes de la materia» 
en los juzgados de primera instancia respectivos, 
donde con las apeleciones á las audiencias terri
toriales se instruirán estos negocios, conformán
dose para su fallo y determinación alo que dis
ponen las leyes de la materia , asi respecto de do
naciones ó de ventas de bienes de le Corona , eo* 
mo sobre otros medios legales Ipor I los que loé 
participes hubiesen adquirido* él derecho de per* 
*epcujn de los diezmo* , segó a el origen de la ad
quisición, tn cuaolo á sustanciaciouj se qrregla* 
rio estos juicios á las formas generales, y en ellos 
representara la parte de la Hacienda pública ante 



í d J l i ' ÍUt • . ' r I *.* * % t E : I t * H 

los juzgados de primera instancia el administrador 
de rentas del partido, ó en su 'defecto el emplea
do á quien designe la intendencia de la provin
cia, auxiliado por el respectivo promotor fiscal. 
En las audiencias territoriales lo serán lo$ fiscales 
délas mismas, auxiliados del administrador prin
cipal de rentas de la provincia en que aquéllas 
es hallasen establecidas. i 

- 2. a En consecuencia de lo que queda prescri
to en el articulo precedente, se entregarán á los 
partícipes ó á sus respresentaotes Jos títulos que 
reclamasen de los que tienen presentados, bien 
sea que se hallen en el ministerio, en la junta con
sultiva de calificación, en las intendencias-&.po 
cualquiera otra dependencia del Estado, á fin de 
que puedan hacer de ellos, el uso p a r a j e pue
dan autorizados, i ' * $| * L»•:•* a p 

3.a \Lá junta consultiva de calífidaóíon^njí-
nuará despachando con arreglo i la instrucción 
de 6 de Noviembre, y á lo que s§ previene enja« 
presente, los títulos que existan en su poder y que 
« o se reclamen por los interesados-deotro del tér^« 
mino dos meses, suprimiendo la consulta al Go
bierno, de qDe trata el art 6.° de dicha instruc
ción* cuando no crea suficientes ó claros los titulos 
cometidos á su examen, pues en tal caso, bajo la 
fórmala de «corresponde este negocio, al conocir 
iniento de los tribunales,» los entregará á los in? 
tensados para que puedan ejercitar sus accioneŝ  
]£J pnesidente de dicha junta consultiva, propon* 
drá desde luego al Gobierno los dependientes y 
auxilia resaque necesite para facilitar la marcha de 
pus trabajoŝ  ; . •.»', »n! . , ... 
i ty,a Deplarado el valor legal de los títulos en 
la forma que queda prevenida, y devueltos estos á 
las intendencias en la manera que establece el art. 
8.° de la instrucción de 6 de noviembre > procer 
deráo lascontadurías de provincia á liquiojar y 
capitalizar el haber correspondiente á los intere
sados* en vista,de las relaciones; que os tos .pre
senten , .amelló que: percibieron en̂  cada uno délos 
años del decenio de 4827 á 4836^ ambos inclu
sive, acompañando para justificar diohas reía» 
ciones Jas tazmías ,re§ peal i vas con los certifica* 
dos auténticos da las oficinas que fueron de Ten* 
tas decimales do los cabildos .eclesiástico» ó^di 
cualesquiera ótra^.corporaciones á cuyo cargo, se* 
guq la focrna adoptada,en cada diócesis 1 bubie* 
re corrido Ja recaudación y administración y dis
tribución de los diezmos, ó por los medios que 
se adootaron para acreditar la parte alícuota* qué 
se declaró corresponder les porv el ̂ rt. 42 do jla ley 
dje 29 de julio de i 837., quedando reservado á las 
contadurías lacomprobación establecida en los «ar> 
tico los 9 . ° , 4 0, 4 i y i 2 de la instrucción de 6 de 
noviembre de ISÜil^ para el caso de que no ha
llasen justificadas las relacione* que deben preser*-
tar los perceptores. • (Se concluirá.) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
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Por el alcalde constitucional de san Sebastian 
de los Reyes se reclama la captura de Feliciano 
Pérez y Miguel López, vecinos de Alcobendas, 
cuyas siegas se espresau á continuación. 

Senas de Berez. Estatura alta , pelo castaño, 
ojos garzos, nariz larga, vestido de pantalón y 

! chaqueta de paño de.Santa Maria de Nieva oscu-
. ro, chaleco dé paño negro, faja negra, con bor* 
• ce^uíes y sombrero chambergo: lleva escopeta de 

marca pufcsla á pistón. 
JdeiJiJk López. Estatura corta, pelo negro, 

V o^orqítrrdos, nariz regular, pantalón azul, cha* 
queta de paño color tostado, sombrero chamber-

y^PfW^ É T A ^ e D ¿ % v a i espete de 
puesta á pi>|<in. v 

* ĴP a ! « « d e | c W s í * . ° # < > r t ^ d t .^pueblos 
de esta provincia practicarán en su busca las mas 
qacpjisitas diligencias , y caso de ser habidos, los 
harán conducir con toda seguridad por tránsitos 
de justicia á disposición de4- referido alcalde de 
san Sebastian de los Reyes. Madrid 24 de abril 
de 4 8H3.**»Jlfonso Escalante, it ** 

Las justicias de los pueblos de esta provincia 
procederán á UJ>u$cay ̂ p^ura de Andrés Frei
r é , reclamado por el ayuntamiento constitucional 
de Cabanas., jHftfWpV.M? A» CflOflts i4onde 
se ha ausentado sin pasaporte, y ¡habido sea rep^. 
tido con la debida, sê uriojaoj .á. disposición de .mi, 
autoridad. Madrid 20 de. abql de ^U5.wmE^a^ 
¡ante. ^ i * & y \ « * ; . . d.» >.e? ..«•••. *j >*,UJ 

Señas. De 30 años, cinco.pies,, pelo castaño 
oscuro, ojos castaños, nariz afilada, barba poca, 
cara redonda , color trigueño, , 
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Habiéndome. bjecho. presiente D* Manuel P¡JUu 
editor del Boleta.iA&fifel df esja provincia, que 
los ayunta mientas constitucionales de los puqblo^ 
que a continuación se espresan le son e& deber, 
varias cantidades; por la .suscricion k diclxo perio^ 
dico en A&W y .4 8̂ 2 9 prevengo, ó IQS w^moí 
que si, en el precisq término de ocho dia* oo.sa* 
tisfaccfn en la redacción, lo a ue, respectivamente, 
estén adeudando, me ve*é en la precisión deiapre-, 
miar á Jos porosos-á su costa , -y, aíioptar las prcA. 
videncias á que su desobediencia re lugar, ^ 

*':l^uébto¿x$u(«t mkM eA'McWértii: i w é b 

Ancbuelo. ti > . Mapzauarcs ol RcaL 
Ghincliom. id •>]; . : uNaváoefmda^ Utn KIÍ^OII 
Colmenar dé Oreja.. ¡ Naiialaíuejte. n , viom.• ' 
Daganzo de arriba; pruŝ ou oí ub r . • sol 
E l Alamo.; id ¡I ¡»b Puebla de la muger muerta 
E l Vdlonj , . : ,1 ̂ aQuijoroa.) >j | : . > . 4>-t 

Fuente el Saẑ  i*, i Reduelas* i.. » . / -
Los Hueros. »i¿, u.h , \ S.Martin de Valdeiglesias.» 
Majadahouda»ij ioj; Souiotíteira. 

< í 4Í: I 



Yáldemaqueda. >••' Villamánta. 
Valleca».: • < ; » i » Villauueva de Perales. 
VelilU de S, Antonio. ¿ m, | 

Madrid 21 de abril de 4&kZ.jélfqnso Escat 
¡ante. 
oJüü I b * 
Continua Ja lisia de los ^lectores que han nom-
X irado Senadores y 'Diputados en ksta pro-
vtylncin. • *• '1 •'• 1 '• : i * ••• i 

E N LA CAPITAL; , 

Distrito del Congreso, 
Electores que han tomada parte en^ia vataciohl 
'*•••> D. Márcelo de Teran > don Manuel Pérez y 
Torres, á* Manuel Zarazaga¿ d.Juan de Mata y 
Casaña,d. Manuel Franco, d¿ José de la Sierra 
Ortiz, d. Antonio de la Fuente, d. Alonso Cortés, 
d; Francisco Cortizo, d.- Isidro* Uóeda, d Joaquin 
Cifuentes, d. Ramón de Ferrari, d. Guillelmo S, 
Pedro, d. Francisco de Paula Garcia, d. Cándido 
López Rueda, d. José Díaz, d. Fausto Peñasco, 
d. Severiano Omaña, d. Francisco García de Lia* 
no, d. José Aguilera, d. Tomás de Lamadríd, d. 
Jorge Flaquer, d. Juan Julián de Reguera, d. 
Luis Maria de la Llama, d. Rufino Rodríguez del 
Rio, d. Ramón Andrés, d. José Maria Moren te, 
3. Manuel José Quintana, d. José Masi, d. José 
Cireio, d; Gregorio /Gambo», d f Policarpo Vela; 
d. Francisco Elias, d. Antonio Pmel conde del 
Asalto, d. Baldoraeró" Octrña, d. Santos Carreño, 
d. Simón W j W / J W ^judo de EÉR», d. José 
de Ezpeleta conde de Ezpeleía , d. Antonio Mar
tínez de la Torre, d. José. Antonio de Satruste-
gui, f d ^ A » V ^ 9 i ^ r P » I » í ¥ z > d^uao Mi{Iau, d. 
Juan-de Autires^d. íésfe i Quintana { á. Antááib 
Barrio, d. Mariano Menendez, d. Manuel Codor-
híui d.' VrtóríamV Hernando, d. Mantól Andrés 
Sortó^dMtfélchdr 'tf ¿Údéfer, d. Frtmcistío de los 
Héft>s ,d. Jóaquí^flótfríéiiéí- d. Férníndér Cará-V 

iiúíéi) di; Claudio Gif, d. Ignacio <Juadalíx Her
rero , di JoatjufW Cfestérhesy d.N Prudencio Maria 
dé Portillo, a, Joi'gé-Gá^o,d. José González Pé
rez, d. Rafóél Ama^d^ l i Tbtré , d. Ignacio L ó 
pez Pmto , d. Ventura Pardo, d: Félix Andoaga, 
d. Manuel Garcia Fouceda-, d. José Demetrio Ro« 
d*\gw , d. :Arabw ¡ 8 ,d e i^^ra , o\ Benito Gon-
SftWíU d.,José Sanpjiai^d^^psé.Piaz ¡Manzanares, 

^psé P̂ Wô m.iê frê t, d i i X P ^ ^ W Í o ^ d . Ma r 

nual Santos, Qt^rrf ̂ 4 d n ^a^in a ^Uciqs, d^ AIT* 

toniq.Qojme*, d ^ H í r ^ f e ^ q d ^ » ^ * 
d r o ^ í e s ^ , ^ Tphssj^^^o>vt\4fffüfr 

Agustín Afgüelle>í\ l4 ff^é^^^d, Juan, Seqft, 
d. Joaquin Galdamez, d. Isidoro Caro , d. Kala^ 
puardp^.^se^^^ 
más paf^jftdfil Pluv^^r/Fw?^ fab^A* ÍMW 
Antojo; Almfgi;o#.fí r flfafl1^ ^ P ^ » dul^r^o^ 
Gómez Pardo, d. AMW. Y l̂̂ x** 4« jQ̂ f̂ ciRO Sor, 

to, d. Juan Chicote, d. Angel Maria Vela, d. Pe
dro Bravo, d. Eugenio Aguado, d. Joaquin Iñigo, 
d.«Pedro Gutiérrez, d. Diego Genaro Lleget, d. 
Pedro Malo, d¿ Bartolomé Borreguero y León, 
d. Mariano Caserna , d. Pedro Lefebre, d. Salus-
tiano Ülózaga, d. Lorenzo Redecilla, d. Francis
co Pérez, d. Julián Alvarez, d. Manuel Antonio 
Gómez y d. Antonio Bonillon, d. Ramou Glosas, 
cL José López Neira, d. Joaquin Iseot, d. Juan 
Maria Pom y Camps, d. Juan Schneider, d. An
gel Gárcia de Burunda, d. Miguel Aroca, d. MeU 
chorSánchez Toca, d. José Ser.ra y Ortega, d. 
Eugenio Corcuera, d. Antonio Gómez Paran, d. 
José Joaquín Balenzategui, d. Mariano León de 
Berriozabal, d. Tiburcio Martin, d. Ramón Ni
colás Torres, d. Luis Maestre, d, Gregorio Ro^ 
mero Larrañaga, d. Manuel Sancho, d. Antonio 
Sancho, d. Luis Maria Quesada, d. Víctor Gue-
suraga, d. Manuel Ortiz, d. Teodoro Zia, d» 
Cándido Callejo, d. Ramón Gil de la Cuadra, d. 
Gumersindo Fernandez Moratin, don Francisco 
Florez, d. Juan de Arguello, d. Juan Mariano 
Callejo, d. Benito Collado, d. José Maria Maltrár 
na, d. Carlos Bravo, d. Baltasar Anduaga Espi
nosa , d. Antonio Silbent, d. Pedro Maria Torre, 
d. Pablo Cabrero, d. Felipe Losada y Somoza. 

(Se continuará.) 
4 * 

INTENDENCIA DE LA PROY1NCU DB MADRID. 
i] La administración general de bienes naciona
les don fecha 5 del corriente me ha comunicado 
la circular que signe: t . l . . 

«Con motivo de varias consultas hechas por 
algunas juntas inspectoras de bienes del clero se
cular, acerca de si debían entregarse á las .cor
poraciones eclesiásticas, fábricas, cofradías y de* 
mas interesados los créditos contra el estado pro* 
cedentes de réditos vencidos hasta 30 de setiem
bre de 4844 á que tienen derecho, como á todas 
las rentas de sus bienes devengadas en la misma 
época, con arreglo á la ley de 2 del propio mes, 
se ha instruido en esta admistracíon general el 
oportuno espediente en que se ha oído el dicta
men de su asesor, de la estinguida contaduría ge
neral de valores, y de la dirección de la caja na
cional de amortización, y conformándose con las 
medidas que esta ha propuesto, ha acordado de
cir á V. S. se sirva disponer que por esas oficinas 
de bienes nacionales se devuelvan á las referidas 
corporaciones eclesiásticas y demás interesados las 
láminas de deuda sin interés que se les hubiesen 
recogido, como procedentes de réditos vencidos 
de los capitales ó créditos contra el estado, para 
que disponga de ellas según las obligaciones á que 
estaban afectas; y en el caso de que algunas de 
dichas láminas hubiesen sido taladradas, ó inuti-
lizadas en el equivacado concepto de que pertene
cían á la nación, deberán dirigirse á esta adminis
tración con las correspondientes facturas espresi* 



vas de su numeración! valor y pertenencia, para 
que pueda solicitar de la direcion de la caja la 
expedición de otras nuevas que se remitirán á 
V. S. oportunamente para la entrega á los intere
sados : que en cuanto á los titulos al portador se 
separen por las oficinas y entreguen á los intere
sados los cupones devengados hasta 4.° de octu
bre de 4841; y respecto de los demás documen
tos de la deuda consolidada se les espida un cer
tificado que acredite su clase, número» valor y 
dia hasta que tengan satisfecho ó capitalizados sus 
réditos, para que cuando se determine el modo 
de abonar los devengados posteriormente» acudan 
á la caja con estos resguardos en reclamación de 
los que les corresponden hasta el citado dia 4.° de 
octubre, para lo cual se conservarán en ella como 
en depósito temporal los capitales, á fin de que 
sirvan de comprobantes en un caso, cancelando* 
ee después como propiedad del estado: en inteli
gencia que los vales no consolidados y documentos 
de la deuda negociable, y no negociable con in
terés á papel, corresponden íntegramente á la na
ción, mediante que no devengando intereses hasta 
que por la suerte les toque pasar á la clase de con
solidados, ningún derecho tienen los dueños an
teriores, puesto que el capital ha caducado antes 
de llegar el caso de adquirirle." 

Y para que los interesados tengan conoci
miento de los documentos que tienen derecho á 
recoger, he acordado se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia. Madrid 20 de abril de 
4843.=»P. I. D. S. L} Ciudad. 

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero. 
Por providencia del señor don Ildefonso Fer

nandez Cadiñanos, juez dé primera instancia de 
la villa y partido de Navalcarnero, se cita, lla
ma y emplaza á todos los que por cualquier titu
lo se crean con derecho á los bienes con que 
está dotada la capellanía vacante, qué fundó en 
esta villa Catalina Bruneta\ para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten á deducirle en dicho juzgado , por 
la escribanía de número de Rubio Carrillo, bajó 
apercibimiento que en otro caso se dará á los au
tos el corso correspondiente, y les parara el per
juicio que haya lugar. > j» fcabn 

i 
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PAUTE NO OFICIÁt,. 
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ANUNCIOS. 
A voluntad de su dueño se venden en la ju

risdicción de Villarejo de Salvaués 2,6^5 cepas 
vivas, las cuales ocupan varias tierras en los tér
minos llamados de la Sarra, la Costajon, Majada 
sarnosa y Cabeza blanca : no proceden de víncu
lo, capellania ni bienes nacionales y sin carga al-

guna. En Madrid y calle Ancha de S. Bernardo, 
núm. 2 cuarto tercero, vive el encargado don 
Francisco Oves, que dará razón y facilitará los 
títulos de pertenencia. 

* 

Se arriendan por seis años las yerbas del soto 
de Tamarite para solo ganado mayor, pertene*; 
cientes á los propios de 3. Martin de la Vega , y 
para su remate está señalado el dia 7 de mayo 
de once á doce de su mañana. 

En villa de Hortaleza se bailan puestos al pú
blico los repartimientos de contribuciones de 
cuota fija por término de ocho dias, para que loa 
interesados puedan alegar de agravio si le hubie* 
re dentro de dicho término. 7 

En virtud de orden; del (señor intendente de 
esta provincia, se saca nuevamente á pública su
basta el ramo del vino de la villa de Chamarán 
por el resto de todo el corriente año, y sus re* 
mates se celebrarán en los dias 30 del corriente y 
4 del próximo mayo. 

Billetes del tesoro para, contribuciones ordina-
* rías. t•i f' .! i . \ 
" Se venden en la calle de Carretas, núm. 37 
tienda de sedas,coa la mayor ventaja para los 
contribuyentes. 

C O L E C C I O N C O M P L E T A 

DE X4S 

OBRAS D E HIPÓCRATES; 
Traducidas del griego al francés con los ma* 
nuscritos y todas las ediciones á la vista 9 prece* 
didas de un examen crítico-filosófico», anotadas 
con variantes, y estensamente comentadas por 

E. Littré: veryion. verificada al castellano, 
ilustrada con testos, de, nuestros mas cékares^co* 
mentadores españoles, y aumentada con comen
tos por el Drf ep, medicina y cirugía Jp#12p,T 

: nw $<^:o> ,¿\y ( ü ( i j 
' S e han publicado y a dos tomos de esta inte
resante obra, y contiene el primero el examen 
men crítico-filosófico de las obras de Hipócrates, 
y» el segundo los tratados de Medicina antigua, 
de Aires , Aguas jr1 Lugares 1 /oí' Pronósticos 
(con el testo latino de nuestro célebre Vega, ¿ el 
del Régimen de las enfermedades agudas* y su 
Apéndice 6 sea el libró sotWe las Fiebres. E l to
mo tercero empieza con los libros1 de las Epide-
húas. * * • ; » • . I •. i i \... 
•ti Continua abierta la suscricion á 5 rv. entrega 
en la redacción'de los Anales det Instituto médi-
co de Kmulecion, y en la botica del Sr. Villegas, 
calle Mayor portales úd Mangtriteros. 1 f 

MADRID: Imprento de PITA. 


